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ACTA NÚM. 1. CONSTITUCIÓN TRIBUNAL  
 

Proceso Selectivo como Personal Laboral fijo,  
 

Plaza Técnico/a Prevención de Riesgos Laborales 
 

 En Cádiz, a 20 de enero de 2026, reunidos los miembros del Tribunal, se 
deja constancia escrita de la celebración de la sesión correspondiente a la 
constitución del Tribunal para el procedimiento de selección de aspirantes a 
una única plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos laborales, adscrita al 
nivel 3-A de Técnico/a de Especial Cualificación del convenio colectivo de 
aplicación (código convenio 11001482011987), conforme a la oferta pública de 
empleo de 2025 (BOE núm. 302, de 17 de diciembre de 2025) publicada en la 
página web del Punto de Acceso General https://administracion.gob.es/, así 
como en la página web de la Entidad 
https://www.zonafrancacadiz.com/convocatoria-empleo-publico/. 

 
 La composición del Tribunal Calificador es la siguiente: 
 

Presidenta: D.ª Raquel Penco Gallé (2A)  
Secretaria: D.ª María del Rosario Gómez Castillo (3A)  
Vocal: D. Francisco José Ros Obrero (2A)  
Vocal: D. Miguel Ángel Franco Rivera (2B)  
Vocal: D. Fernando López Caucelo (2A) 

 
Dada la presencia tanto de la Presidenta como de la Secretaria, así 

como de los vocales del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito 
reglamentario para su válida constitución y actuación, por lo que el Tribunal 
procede acordar: 
  

1.-Ratificar el conocimiento de las bases de la convocatoria publicadas y 
específicamente en lo relativo al funcionamiento del propio Tribunal. 
 

2.-Confirmar las normas generales de la convocatoria, que constituyen el 
procedimiento de concurso-oposición. 

 
3.- Depurar las solicitudes registradas, comprobando el cumplimiento de 

los requisitos mínimos de participación y su adecuación a los parámetros del 
puesto ofertado. 

 
En prueba de conformidad, los miembros del tribunal firman el Acta de 

Constitución.  
 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

5f
c-

3a
06

-c
46

c-
10

3f
-e

8b
d-

2f
db

-d
f5

7-
d2

6a
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-e5fc-3a06-c46c-103f-e8bd-2fdb-df57-d26a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

 

Información Pública 

 

 
 
 
 
 
 
D.ª Raquel Penco Gallé    D.ª María del Rosario Gómez Castillo 
(Presidenta)         (Secretaria)   
 
 
 
 
 
 
   
D. Francisco José Ros Obrero   D. Miguel Ángel Franco Rivera 
(Vocal)          (Vocal) 
 
 
 
 
 
 
 
D. Fernando López Caucelo 
(Vocal)  
 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] RAQUEL CAROLINA PENCO

GALLÉ

20/01/2026 18:32 | Sin

acción específica

FIRMANTE[2] MARIA DEL ROSARIO GÓMEZ

CASTILLO

21/01/2026 07:44 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] FRANCISCO JOSE ROS

OBRERO

21/01/2026 09:05 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] FERNANDO LUIS LOPEZ

CAUCELO

21/01/2026 09:44 | Sin

acción específica

FIRMANTE[5] MIGUEL ANGEL FRANCO

RIVERA

21/01/2026 10:11 | Sin

acción específica

ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

5f
c-

3a
06

-c
46

c-
10

3f
-e

8b
d-

2f
db

-d
f5

7-
d2

6a
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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